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Noveno.-Los perceptores de ayudas quedan sometidos a las respon·
sabilidadcs. y regimen sancionador que sobre infra'cciones administrnti·
vas cn materia de ayudas y subvcnciones públicas establece la Ley
General Presupuestaria.

DC-cimo.-Trimestralmente será publicada en el «BoleHn Oficial del
Estado» la rclación nominal de perceptores de ayudas con su importe
correspondiente.

Undécimo.-A efcctos de agilizar la tramitación y concesión de estas
¡¡vudas en el exterior. a traves de las Unidades de Cooperación de la
t.\gencia, el Presidente Podrá delegar en las mismas las facultades de
conccsión que de acueredo con la Orden de 26 de marLO de 1992 le
corresponden.

a) Obtener la ayuda sin reunir las condicioncs requeridas para ello,
o mcdiante datos no ajustados a la realidad.

b) No realización de la activídad objeto de la ayuda, en los
términos previstos por la Resolución de la Presidenc:ia. .._

c) Incumplimiento de la justificación o de cualqUier otra obligaClon
impucsta a los beneficiarios en la concesión.

3. la Comisión de Evaluación informará mensualmente sobre el
conjunto de las peticiones recibidas en cada período.

. S('xto. Resolución.-La resolución dc concesión de las ayudas, que
correspondc al Presidente, se comunicara a los intC'r~~ados en elp!azo
máximo de un mes, a cantor desde la fecha de recepclon dc la solICitud
en la Agencia.

La Resolución de concesión determinará la cuantía de la ayuda
()torgada, que podrá ser por el importe total 9 pnrCial. de I? solicitado.

La ayuda concedida, en ningún caso podrá ser ~u'Peno~, Ulslad~m~nte
o el1 concurrencia con otras ayudas de otras Admll1lstraclOncs pubhcas,
entes públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales, al
coste de la actividad presupuestado por el' beneficiario.

la comprobación de datos no ajustados a In realidad, tan~o en la
solicitud como en la documentación aportada, supondrá neeesanamente
la denegación de lo· ayuda, o, en su caso, el, reintegro. ..

Septimo. Justificación de las ayudas.-1. Los beneficlanos de las
ayudas quedan sujetos a la comprobación Y- evaluación que determme
la Agencia, al control financiero de la Intcrvenc.ión General d71'Estado,
y a facilitar la información que le sea requerida por el Tnbunal de
Cuentas.

2. Los beneficiarios deberán presentar una memoria o informe con
los resultados de la actividad realizada, en el plazo de un mes a partir
de la finalización de ésta.

Octavo. Reintegro.-Proccderá al reintegro de las ayudas percibidns
en tos casos siguientes:

La presentación de solicitudes se realizará en la sede centraJde la
Agencia (avenida de los Reyes Católicos. numero 4, 28040 Madrid;
Esprll'la), ncompañada de la documentación adicional exigida en idioma
espailol. las solicitudes también se podrán presentar en las representa
ciones diplomáticas o consulares o en las unidades de cooperación en el
exterior de la propia Agencia, o por· cualquiera de los procedimientos
previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento. Administrativo.

Cuarto. Plazo.-EI plazo de .presentación de solicitudes estará
abierto a lo largo de la vigencia de la presente convocatoria. Por la
Presj¡.kncia de la Agencia, y teniendo en cuenta los plazos de tramita·
ción de las ayudas y de cjecución de la actividad, podrá establecerse
algull:l fccha límite anterior al 31 de diciembre de 1992, para la admisión
de l¡¡s solicitudes que se acojan a la prcsente convocatoria.

Las solicitudes se tramitarán a través de los Institutos o unidades
orgánicas competerites en razón de la actividad de que se trate.

En cualquier caso. la tramitación de las solicitudes queda condicio·
nada. a su vez, a la disponibilidad de los creditos prcsupuestarios
correspondientes.

Quinto. Comisión de Evaluación....:'!. la valoración de las solici·
tudes, previo informe motivado de launid¡¡d orgánica competente según
la materia, se efectuara por una Comisión presidida por el Presidente de
la Agencia y compuesta por el Jefe del Gabinete Tecnico y los Directores
generales de los Institutos de Cooperación Iberoamericana, de Coopera·

,ción coh el mundo árabe, de Cooperación para el Desarrollo. y el
Sccretario general de la Agencia que actuará, a su vez, de Secretario.

. 2. Como criterios de valoración para la adjudicación de las ayudas,
dentro de las prioridades establecidas, se tendrán en cuenta:

. J

a) Vinculación con los programas propios y desarrollo de los fines
de la Agencia.

b) Repercusión, relevancia ~ interes objetivo de la actividad a
subvencionar.

e) Ambito territorial de la actividad prevista.
. d) Meritas atTeditados en la solicitud. .

e) Cuantía de la petición y disponibilidades presupuestarla.s..
l) Medios económicos y personales de que disponga el ~o1J~ltante

y/o posibilidades de obtención de otras fuentes de finanCiaCión en
rel<lción con la actividad a desarrollar.

Tercero. Solicitudes.-Podrá solicitar este tipo de ayudas los duda·
danos españo,les 'f extranjeros, las personas jurídicas y las Entidades
públicas o privadas nacionale;;, o no, que proyecten realizar actividades
comprcndidas en el ámbito de esta convocatoria.

Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el modelo que corres·
ponda según los anexos de la presente Resolución que serán facilitados
por la propia A~encia.

Junto con el Impreso de solicitud, el peticionario deberá acompañar,
el1 Sll caso:

a) Documentación acreditativa de la identidad o de la representa
ción. en caso de presentación de solicitud en nombre de una persqna
juridica o Entidad asociativa.

b) Proyecto de la aetividad para la que solicita la ayuda y plazos en
que el solicitante se compromete a llevarla a cabo.

e) Presupuesto total de la actividad con el desglose de las diferentes
partidas de gasto y previsiones de ingresos para atenderlo, con indica·
dón de las ayudas recibidas de otras Entidades públicas.

d) Medios materiales y pcrsonales. con que cuenta el solicitánte
pnra realizar la actividad.

e) Referencia de actividades realizadas con anterioridad, rclaciona
das con aquellas para las que solicita la ayuda y currículum del
peticionario. ruando se trate de pcrsonas físicas.

f) Cualquier otra documentación complementaria que a juicio' del
solicitante justifique la pertinencia de la subvención.

11084 RESOLUC10N de 4de 11101'0 de 1992. de la P/'esidcl1áa de
la ..JgC'lIcia Espmjola d,' COOPCfaciVII l/l/emacional, por la
qm' se hace público el régimen de las ayudas singlllares de
COlll'OCQfOria abierta J' permollt'll1l', para actil'idades de
cooperaciól/ dI/fOil/e el ellio 1991.

Conforme a lo previsto - en la Orden de 26 de marzo de 1992
(<<Bo\e\fo Oficial del Est..do» del 11), por la que se re$ula la concesión
de bcC.1S y ayud'ls de la Agencia Española de Cooperación Internacional
corresponde fijar la convocatoria de ayudas singulares en base a 10
establecido en los aparlados segundo 2, e), y quinto de la referida Orden.

Se pretende con ello. además de ordenar la demanda social existente
para la financiación de iniciativas particulares en el campo de la
cooperación controlar y regulnr la tramitación de las mismas. fijar
condiciones objetivas de otorgamiento, delimitar los sectores y materias
objeto prioritario de Ins ayudas en este ejercicio presupuestario, y,
finulmcnte, dar cumplimiento a los principIOS de publicidad y concu·
rreneia que establece el artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

En su virtud y de acuerdo a lo dispucsto en el artículo 5.° Uno. 3,
del Rl'al Decreto 1527/1988, por el qUe se crea la Agencia Espanola de
Coopcr;¡ción Internacional, y lo dispuesto en los apartados quinto y
sexto de la Orden citada. que determinan 'la publicación anual de una
(,.'Ol1voci.ltoria para este tipo de acciones, esta Presidencia, en uso de las
fncultades que le corresponden. ha resuelto: .

PrimcFo.-Convoear ayudas de carácter singular a iniciativas particu·
lares pnra 'la financiación de actividndes o proyectos de ayudn al
desarrollo, promoción y difusión educativa, intercambio y actividades
culturales, técnicas, cientificrls. profesionales y asistenciales vinculadas a
programas de la Agencia Española de Cooperación Internacional y
excluidas de otras convocatorias.

Estas ayudas se'destinarán a actividadcs a desarrollar en 1992 y se
¡¡bonarán con cargo a las dotaciones habilitadas para estos fines de los
erl'ditos presupuestarios 12.103.226.07, 481, 791 Y793 de los Programas
134 A Y 134 B, según la distribución in-terna aprobada por la Presiden~

cia.
El pago de las ayudas consistirá en entrega de cantidad, no obstante,

con carácter excepcional podrá (1cilitarse al beneficiario su equivalente
en entrega de bienes o prestación de servicios, en los casos en que así
se acu¡:rdc por la Presidencia del Organismo. En las denominadas bolsas
de viaje, podrá gestionarse a través de la Agencia .y por cuenta del
beneficiario· la ¡¡dquisición. con cargo a la ayuda concedida, de los
billetes de mediosde Imnsporte y las reservas de alojamiento o estancia
correspondiente.

Segundo. Actividades prioritarias.-Serán objeto de financiación y
atención prioritaria para la concesión de estas ayudas durante 1992 las
siguientC"s actividndes:· .

a) Intercambio institucional, educativo, cultural, cientifico~técnico
o profesional con países en vías de desarrollo y de economías en
transición, cspeeialmente Iberoamérica y el mundo árabe.

b) Apoyo a las instituciones españolas en sus actividades de
contacto y relación CQn los paises en los que se realicen programas de
cooperación de la Agencia.

c) Promoción y difusión de la lengua, literatura y cultura españolas,
y presencia de lo espallol, en general, en los países del ámbito de
competencia de la Agencia.

d) Actividades ligadas al V Centenario del Descubrimiento de
América.

.;
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Duodécimo.-Se faculta al Secr.etario general, por delegación del
Presidente de la Agencia. para dictar cuantas normas sean precisas para
la interpretación, aplicación y ejecución de esta convocatoria.

Madrid, 4 de ~ayo de 1992.-El Presidente, Alfonso Carbajo Isla.

limos. Sres. Directores generales de los Institutos' de Cooperación
Iberoamericana. Cooperación con el mundo árabe, y Cooperación
para el Desarrollo, Jefe del Gabinete técnico y Secretario general.

SOLICITUD DE AYUDAS A LA COOPERACION
DE CONVOCATORIA ABIERTA Y PERMANENTE

Destinada a la finanyiación de actividades o proyectos de ayuda al
dcsarroJlo. promoción y difusión educativa, intercambio y actividades
culturales, tecnicas. científicas. profcsionales y asistenciales de iniciativa
particular vinculadas a progrmas de cooperación de la Agencia Española
de Cooperación Internacional y excluidas de otras convocatorias,

1. Datos de identificación de la persona o Entidad solicitante:

Apellidos y nombre : ..
Naci<?n.aJidad DNI/paSJporte o ClF ~ ,.
00n11cIIIO , , .
Localidad .
Tclcfono ,País .
Entidad ; .
Representante legal ..
NOlubre y apellidos : ..

g~I;,1c¡i¡~ .. ::::::::::::::::::::::::::.. 0~~/~.~.~.~ ..~as~g~a7id~d··::::::::::::::::::::::::::::
Tcléfono País ..

2. Datos de la ayuda solicitada:

Sector (indíquese numero según clasificación al dorso) ..
Pais/paiscs .
Proyecto o actividad (denominación resumida) .
.......................................................................................................................

i:~·;p~;:i~··s~·ii·~·i·t~id~··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ...~.~~i~s·.

CLASIFlCACION DE SECTORES DE COOPERACION
PARA EL DESARROLLO

(Segun PNUD)

L Acti~idades institucionales y marco político.
'2. Plalllficación y políticas de desarrollo cn general.

3. Agricultura, silvicultura y pcsQueria.
4. Industria, transportes y comunicaciones.
5. Comcrcio intcrnacional y finanzns dc desarrollo.
6. Demografia y población.
7. Asentamientos humanos, urbanismo v ordenación del territorio
8. Salud. . . .
9. Educación.

lO. EnWlco.
11. Ayuda y socorro humanitario. _
12. Mejora de las condiciones socialcs e igualdad de oportunidades.
13. C~ltu~a, creación artística y literaria. -
14. Clencm y tecnologia. iI

Descripdón de la acth'idad o proyecto para el que se solidta la ayuda·

'\lljulllar dOCullll."nlación acrl·(jilali\'a. ('n su r:l~().

Presupuesto resumen del pro)'ecto o actil'idad a financiar

Aportación propia:
Ayudas solicitadas:

A.E.el.

Otras ayudas

Coste total de la actividad: I

Declaro reunir los requisitos de la convocatoria.
Declaro scr ciertos los datos manifestados en esta solicitud.

16997

Acepto someterme a las normas de la convocatoria y facilitar la
información y documentación que se solicite, en su caso, así como su
control y evaluación.

Lugar, día y mes: _

Fdo. -'- _

Ayudas a la cooperación

1!n~d.ad proponente .
SolICitante .

Informe:

Elévese a la Comisión de evaluación la propuesta al dorso.

Madrid,

Firmado: _

CLASIFICACION DE SECTORES DE COOPERACION
PARA EL DESARROLLO

(Segun PNUD)

l. Actividades institucionales y marco politico.
., PlanificaCión y políticas de desarrollo en general.

. 3. Agricultura. silvicultura y pesquería.
4. Industria. transportes y comunicaciones.
5. COlTI{:rcio ~nternacional y finanz'ls de desarrollo.
6. Dcmografia y población..
7. Asentamientos humanos, urb;lOismo y ordenación del territorio.
8. Salud.
9. Educación.

10. Empico.
11. Ayuda y socorro humanitario.
12. Mejora dc las condicioncs sociales e igualdad de oportunidades.
13. Cultura. creación artistica y literaria.
14. Ciencia y !ecnologí~.

SOLiCITUD DE BOLSA DE VIAJE

Datos del solicitante:

Apellidos y nombre .
Dirección .

~~s :: ~.i.~~~~ .. ::::.::::.::::::::::..:..: ::: ~~~~:~~~ ~ ::: ::.:.. ::::::::::::::::::::
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DNl/NIF o pasaporte (en su-caso) .
Nacionalidad ' .
Especialización (véase al dorso) .
Centro/Institución/Empresa-en que presta servicios .

6i·I:~·~~¡Ó~··d~·i~··E~i·¡"¿i;·d··::::::::::::........::.-:::..:....::.-.-:::...-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-::.-.-.-.-::.-.-.-:::.-.-.-.-.-.-.-:::::
~Es ...-.....-.-.-::...~~i.~.~~~ ..::::::::::::::::::::::::::::::...~~~~:~~~, ..~.-.-.-:.-.-.-::... ~.. :::::::::::.-::::::::

Dalos del viaje:

Fechas e itinerarios

Dia~'d~"~~i~~~¡~"~'~::~::::::::::::~:::~::::::::::::::::::::::~::::~"::::::::::.:::::::~::::::::::::::::::
Nombre del Centro/s o Institución/es a visitar/asistir .

D¡;~~~¡Ó~;r·s··::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

[la i~i~~···.·.·::::"..:::: :::.:.::::: :: ::: : ::: ~.:..::..:::: : : ::..~ ::..: :: :..::

ESPE<;IALlZAClON

l. Arquitectura.
2. Anes Aplícadas y Artesanía.
3. Bellas Al1es.
4. Bib.liolecomanía y Documentación.
5. Ciencias Biológicas.
6. Ciencias Económicas, Empresariales y Comerciales.
7. Ciencias de la Educación.
8. Ciencias Físicas.
9. Ciencias Geológicas.

10; Ciencias de la Inforniación.
11. Ciencias Matemáticas.
12. CienCias Políticas.
13. Ciencias Químicas.
14. Cónt:lbilidad y Auditoría.
i5. Coopcrati ...:i'5mo.
!6. Dcmografia y Población.
17. Derecho y Ciencias Sociales.
18. Estadística.
19. Filología y Lingüística.
20. Filosofía.
21. Geografía.
22. Historia.
23. Ingeniería Aeronáutica.
24. Ingeniería Agrícola.
25. Ingeniería Eléctrica y Electrónica.
26. Ingeniería Forestal.
17. Ingeniería Industriali:
18. Ingeniería Minera..
29. Ingeniería Naval.
30. Ingeniería de Obras Publicas.
31. Ingeniería Química.
31. Ingeniería' de Telecomunicación.
33. Ingeniería Textil. -
34. Ingeniería Topográfica.
35. Literatura.
36. Medicina y Ciencias de la Salud.
37. Pesquerías y Ciencias del Mar.
38. Psicología.
39. Sociología.
40. Tecnología de la Información.
41. Trabajo Soci<ll.
41. Turismo.
43. Otros.

Resumen descripth'o de los objetivos,del viaje y estancia
y currículum ,·¡tae del interesado·

Adjuntar documcntación ;¡ercdilaliv;¡, en su c;¡~O

Presupueslo-resumen -

Impone en pesetas

1. Gastos de transporte:
2. Gastos de estancia:

Total: _~ _

Ayuda que solicita a la A. E. C. 1.:

- Declaro reunir los requisitos de la convoGltona.

- Acepto someterme a las norm<lS de la convocatoria y facilitar la
información y documentación Que se solicite, en su caso así como su
control y evaluación. . '

- Dccl<lro ser cienos los datos manifestados en esta solicilud.

Madrid.

Fdo. ~ _

. Adjuntar docu!TIl·nlae!ó.n uCR'dilativa (tarifas de billetcs .dc transportc, dc alojamknto,
prC~U[llll"Stodl' allcncl.a de vmJl";. etc.). ,

Solicitud de bolsa de "¡aje

Unidad propon~nte ~ .
Solicit<lnte .

. Informe:

EI¿vese a la Comisión de evaluación la propuesta al dorso.

Madrid,

Firmado: --:-

Comisión E,'aluadora.. Propuesta

•Unidad proponente .
Solicit<lnte .
Gasto de transporte pesetas.
Gasto de estancia pesetas.
Tolal de gastos , pesetas.
Crédito presupuestario .
Requisitos de la concesión .

............................................................................................................., .

Madrid.

Adjudicación

Vista la propuesta formulada por la Comisión Evaluadora, esta
Presidencia resuelve sea concedid<l la ayuda en los términos propuestos,
quedando sujeta al cumplimiento de los requisitos antes señalados.

Madrid,

El Preside'nlc,
Alfonso Curb3jO Isla

~,

j


